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Tercero.-El presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para ello. y al mismo se han aportado cuantos datos}
documentos se consideran esenciales, cumplitndosc tos requisitos seña
lados en el articulo LO del Reglamento, con las especificaciones de sus
artículos 6.° y 7.°.

Cuarto.-Segun lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincíal del Minísteno de
Educación y Cíencia de Cantabria, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencia$> reglamentarias, al objeto de proceder
a su reconocimiento y clasificación como de promoción y su inscripción
en el -Registro, siendo su ámbito nacional

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones v de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resucito:

Primero.-Reconocer. clasificar e inscribir como Fundación de pro
moción y ámbito nacional a la denominada <dnslitulO de Ingeniería y
TecnoJogia de Cantabria». con domicilio en la calle Hernán Cortés.
numero 49, de Santander.

Scgundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fccha 13 de octubre de 1989 con las modificacioncs introducidas en la
escritura-pública de 11 de marzo de J99L

Tcrcero.:....Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico
para los años 1991/93 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marlO
de 1988). el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan
Manuel Rojo Alaminos.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la quese accede a la
clasificación definitiva del Cel1fro docente privado «San
Vicente de Palll», de Cartagena (Murcw), como Centro de
Educación Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la. ütularidad dl?l Centro
docC'nte privado de Educación Preescolar den-onnnado <.<San YlCe.nte de
Paúl». sito en Cartagena (Murcia), rambla de San Anton, Sin numero,
para la transformación y clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

, Primero.-Con fecha 15 de febrero de 1991 la titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para tres unidades de
Educación Preescolar. '

Scgundo.-EI expediente fue remitido con fecha JO de junio de 1991
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Murcia,
adjuntando planos del -Centro, e informe favorable de la Inspección
Técnica de Educación. de 13 de mayo de 1991.

Terccro.-Con escrito de fecha 9 de octubre de 1991, la Subdirectora
general de Régimen Jurídico de'los Centros envía los planos presentados
por la titularidad del Centro a la Junta de Construcciones. Instalaciones
y EquiPo Escolar del Ministerio de Educacióny Ciencia, a fin de que se
Indique si, de acuerdo con 'los planos rcmrtidosy conforme a lo
establecido en la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» ,de 2 de junio), sobre fijación de Programas de Necesidades de
Centros no estatales de ,Educación Preescolar y General Básica, procede
o no la clasificación definitiva del Centro.

Cuarto.-eón-fecha 16 de octubre de 199113 Junta de Construcciones,
Instalaciones y Eqllipo Escolar contesta al eScrito anterior, remitiendo
informe favorable, a efectos de la clasificaCión definitiva del Centro
«San Vicente de Fatil», de Cartagena .(Murcia), para tres unidades de
preescolar de 87 puestos escolares.

FUNDAMENTOS, DE, DERECHO

Primero.-Son de .aplicación a este expediente las siguientes disposi-
ciones: .

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficíal del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Ordenación General del
Sistema Educativo (<<Boletín OfiCial del Estado» del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio. por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general. no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991. de 14 de junio (<<Boletin Oficial del EstadO)}
del 25), por el que se aprueba el Calendario de Aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo.

Orden de 22 de mayo de 1978, sobre fuación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa·
ci<;ln General Básica (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio}.

Scgundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primeTa:.1 del Real I?ecre~? IOO4/1.9?1,
de J4 de junio. es lo cierto que el expediente de c1aslficaclOn defimtlva
del Centro (8an Vicente de Paúb) fue iniciado estando dicha Orden en
vigor v al amparo de lo dispuesto en la misma.

Tcrccro.-De Ja documentación que contiene el expediente se deduce
quc el Centro «San Vicente de Paú!» cumple con todos los requisitos
e;\igidos en la Orden de 22 de mayo de 1978 para obtener la
lramfonl1ación v clasificación definitiva, en el nivel educativo de
EducaCión Preescolar.

Por lOdo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la clasificación definitiva del Centro «San Vicente de
Paúh>. sito en Cartagena (Murcia). rambla de San ~ntón, sin numero.
quedando constituido con tres unidades de Educacl9n Preescolar)' 87
puestos escolares. >

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo estableCido en la
disposición transitoria tercera, apartado 4. del Re~¡ .Decre~o .1004/1991.
de 14 de junio. por el que se establecen los reqUISitOS mIOI.mos .de .los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no UnlVersltanas,
yen Ja Orden dC'12 de septiembre de 1991 (<<Boletín OficiaJ del Esta~o»
del 14). por la que se regula la implantación gradual del segundo Ciclo
de-la Educación Infantil.

Madrid, 25 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988. «Boletín Oficial del Estado» del 28). el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 18 de octubre de 1991 por-la que se accede a la
clasificación definitÍl'a de los Centros docentes pril'ados
((Liceo Ibérico», de Madrid. como Centros de Educación
Preescolar y Educación General Básica,

Visto el expediente instruido a instancia de la 1Ítularidad de los
Centos docentes privados de Educación General Básica y Preescolar
denominados «Liceo Ibérico», sitos en Madrid, calle Antonio
Viccnt. 62, para la transfortnáción y clasificación definitiva de los
mismos.

HECHOS

Primero.-Con fecha 3 de abril de 1989 la titularidad del- Centro
soficita la transformación y clasificación definitiva para ocho unidades
de Educación General Básica y una unidad de Preescolar.

. Segundo.-EI expediente fue remitido, con fecha 2 de abril de 1991,
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid,
adjuntando los informes emitidos por la Inspección Técnica de Educa
ción. en sentido favorable; y por la Unidad Técnica de Construcción Que
señala diversas anomalías en las instalaciones de dichos Centros. ,

Tercero.-Por escrito de fecha 15 de abril de 199J, del Jefe del
Servicio de Autorizaciones de la DirecciÓn General de Centros Escola
res, S(' comunica a la Dirección Provincial del Departamento en Madrid
que en el expcdientcde transformación de los Centros «Liceo Ibérico»
consta copia del informe favorable emitido por la Junta de Construccio
nes, ,In-stalaciones y Equipo Escolar de fecha J8 de junio de 1990, sobre
el proyecto de obras de adaptación de los Centros mencionados para
conseguir la clasificación definitiva. Los informes que se aportan de la
Unidad Técnica de Construcción y de la Inspección Técnica de
Educación están' fechados en el mes de mayo de 1989. Por ello, se
solicitan informes actualizados sobre las obras informadas en dicho
proyecto, y si se h~n realizado ateniéndose al informe que emitió la
Junta de ConstruccIOnes.

Cuarto,-Por escrito de 28 de junio de 1991, al no haberse recibido
el informe solicitado a la Unidad Técnica de Construcción. la Subdirec
tora general de Régimen· Jurídico de los Centros, de la Dirección
General de .Centros Escolares, solicita a la titularidad de los Centros
~(Licco IbéricQ)que comuniquen el estado de las obras proyectadas y,
consC"cucntemente, las posibilidades que tienen los Centros de obtener
su clasificación definitiva.

Quinto.-La titularidad de. los Centros aJudidos. por escrito de fecha
29 de julio de 199 L al que acompañan certificado emitido por técnico
competente. manifiestan que las obras de transformación,' según el
proyecto presentado en su día, finalizaron al término del curso escolar
1990/9 J. por lo que consideran estar en posesión de todos los requisitos
mímmos exigidos para obtener la clasificación definitiva de los Centros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi.
ciones:
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Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de junio de 1958
(<<Bolctin Oficial del Estado» de 18 de julio).

Ley Orgánica lj1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (<<BolcHo Oficial del Estado» del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio. por el que se establecen los
requisitos minimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general. no uníversitarias (<<BolcHo Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletin Oficial del Estado»
del 25), por el que se aprueba el Calendarío de Aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo.

Orden de 22 de mayo de 1978, sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa
ción Gt:neral Básica (<<Boletín Ofic.ial del Estado» de 2 de junio).

Segundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de .1978 ha sido
derogada por la disposición final prime~.1 del Real l?ecre~':l·IOO4/ 1.9-~ l.
de 14 de Junio, es lo cierto que el expediente de c1aslficacton defimtlva
de los Centros «Liceo Ibérico» fue iniciado estando dicha Orden en
vigor y al amparo de lo dispuesto en la misma. y las obras para conseguir
la transformación y clasificación definitiva fueron ejecutadas antes de la
entrada en vigor del aludido Real Decreto 1004/1991.

Tercero.-Según los informes que contiene el ex.pediente, los Centros
«Liceo Ibérico» cumplen con todos los requisitosex.igidos en la Orden
de 22 de mayo de 1978 para obtener la transformación y clasificación
definitiva, en los niveles educativos de Educación Preescolar y General
Básica.

Por todo ello. este Ministerio ha dispuesto:
Acceder a la clasificación definitiva de los Centros «Liceo Ibérico».

sitos en Madrid. calle Antonio Vicent. 62. quedando constituido con
una unidad de Educación Preescolar y ocho unidades de Educación
General Básica.

Madrid, 28 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 28 de octubre deJ991 por la que se deniega a
los Centros de Educación Preescolar y Educación General
Básica «5antisimo Cristo de la Vktoria» de Alcalá de
llenares (Madrid), la clasificación df!fi1Jitil'a~.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad de los
Cc·ntros docentes privados de Educación General Básíca y Preescolar
denominados «Santísimo Cristo de la Victoria», con domicilio en Alcalá
de Henares (Madrid). calle Luis Torres, 6,para la transformación y
clasificación definitiva de los mismos.

HECHOS

Primero.-Con fecha 31 de enero de 1989, la titularidad del Centro
solicita la transformación v clasificación definitiva para ocho unidades
de Educación General Básica y dos de Preescolar. -

Scgundo.-EI expediente fue remitido con fecha 6 de octubre de 1989
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid,
adjuntando el informe emitido por la Inspección Técnica de Educación,
en el que se indica que el edificio no reune las condiciones mínimas para
ser clasificado definitivamente. ya que ninguna de sus aulas alcanza el
mínimo de 40 metros cuadmdos exigido por la Orden de 22 de mayo de
1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), puesto que las
dimcnsiones de las mismas oscilan entre 25 y 35 metros cuadrados.
aproximadamente. Dispone de dos unidades de Preescolar de dimensio
nes algo superiores a las de Educación General Básica (sobre 40 melros
cuadrados), con mala iluminación: la sala de usos múltiples es de forma
ilTegular, con una superficie de 40 metros cuadrados; el local destmado
a laboratorio es de dimensiones muy reducidas (menos de 25 metros
cuadrados): el Centro carece de patios de recreo, utIlizando sus alumnos
a tal fin una zona pública que se encuentra en las proxilTIldades del
mismo y, por ultimo. las instalacíones del Centro aludido estan ubicadas
I."fi los bajos comerciales de los edificios de viviendas separados por una
calle. En uno de los editicios están las ocho unidades de Educación
Gt.'neral Básica. la sala de usos múltiplcs, despacho de dirección, sala de
profesores y servicios. En el segundo edificio está el gimnasio, laborato.
rio, d0S unidades de Preescolar y servicios,

Tcrccro.-Con fecha 9 de octubre de 1989 el Jefe del Servicio de
Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares concedió.
a través de la Dirección Pro.... incial de Educadon v Ciencia. a la
titularidad del Centro aludido el plazo de alegaciones conforme establece
.:1 :ll'ticulo 91 de la Lev de Procedimiento Administrativo'de 17 de julio
de 1958 («Boletín Ofi"cial del Estado» del 18).

('uarto.-Transcurrido el plazo concedido al efecto, la titularidad del
Centro «Santísimo Cristo de la Victoria») no fonnuló alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julío de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18). '.

Ley Orgánic~ l/1990, ~ 3 de, octubre, de OrdenaclOn General del
Sistema EduJ:atlvo «((Boletm Oficlal del EstadQ)~ del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio. por el que se estable7e.n los
requisitos mínimos de los (entros que in:tpartan enseñanzas de reglmen
general no universitarias (<<Boletín OfiCIal del EstadQ)~ del 26).

RC3i Decreto 986/1991, de 14 de junio «(<Boletín Oficial de! Estado}}
del 25), por el que se aprueba el Calendario de A.plicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo.

Orden de 22 de mayo de· 1978, sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no Estatales de Educación _Preescol~r ~ Educa
ción General Básica (<<Boletín Ofidal del Estado» de 2 de Jumo).

Segundo....Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por ladisPQsición final primer~.l del Real I?ecre~,? lO04/1.9~1.
.de 14 de junio. es lo cierto que el expedl~nte de ~1~s!ficaCI0ndefim,tlva
del Centro «Santísimo Cristo de la Victona» fue tnlctado estando dtcha
Orden en vigor y al ampararle 10 dispuesto en la misma. ..

Tercero.-La Orden de 22 de mayo de 1978 en su punto sepumo
exigía para la clasificación e:tefinitiva un Centro de Educadón CJ.er:teral
Básica, un aula para cada umdadde 40 metros cuadrado~~omo mmtmo,
sala de usos múltiples de 60 metros cuadrados como mtmmo, laborato
rio de 30 metros cuadrados como mínimo l biblioteca de 30 metros
cuadrados como mínimo, despacho de profesores. servicios higiénicos y
patio de recreo, . , . .

Dicha Orden, en su punto segundo, e,n, relaclOn con el qumto,
establecía que para ser clasificado defimttvamente un Centro de
Preescolar debería contar, corno mínimo, con aulas de 30 metros
cuadrados. una sala de profesores de 20 metros cuadrados, aseos
separados 'para alumnos y alumnas, en la proporción de dos aseos por
unidad, una sala de usos múltiples d~ 60 metros cU;3drados, cuando se
trate de Centros con más de una umdad. -y un patio de recreo de uso
exclusivo del Centro, y cuya extensión mínima será de dos metros
cuadrados por·alumno.

Cuart0.~SegÑn el informe em.itido· por la I!l~pección Técnica -- de
Educaclón, los Centros de Educación General Bastca y Preescolar c~ya
clasificación y transformación se solicita no cumplen con lo establecIdo
en la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2
de junio), ya que ninguna de las aulas ~e las q~e disI?One !11~~nzan los
40 metros cuadrados mínimos que se eXIge en dIcha dlsposlclon, la sala
de usos múltiples y el laboratorio son de superficie reducida. las aulas
de Preescolar tienen iluminación insuficiente y los Centros carecen de
patio de recreo.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Denegar a. los Centros de Preescolar y, -Educación Gener~1 Basica
«Santisimo Cristo de la Victoria», de Akala de Henares (Madnd). cuya
titularidad la ostenta la Entidad «Colegio Santisimo Cristo de la
Victoria Sociedad Anónima». la clasificadón definitiva.

No o·bstante. segun lo dispuesto en la disposición transitor,ia quinta.
aFartados 1, 2. 3. 4 Y5. del Real Decreto 1004/1991, de 14 de J!101O, por
e que se establecen los requisitos mín~mos,de .'os Centros que lmpartan
enseñanzas de régimen general no umVersltanas, los Centros obteto de
esta resolución dispondrán hasta comienzos del curso escolar 199'/1996
pma adecuarse a los requisitos mínimos que en dicho Real Decreto. se
.establecen para los Centros de Educación Primaria. y de un plazo de dtez
años. a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de
octubre. de OrdenacíónGenerai del Sistema Educativo, para adecuar.se
a los .requisitos mínimos señalados ~ra los. Centros, de EducaclOn
Infantil. Durante estos periodos podrán lmpartlf, ex.cluslv~ment~, Edu
caciÓn Preescolar y Educación General Basica y/o Educacy;m ?nmana.
'scgún lo dispuesto en el Real Decreto 986/ t991, de 14 de Juma" por el
que se aprueba el Calcndario de Aplicación de la nueva OrdenaCIón del
Sistl.'ma Educativo. -

Todo ello, sín perjuicio de lo que proceda en aplicación del Real
Decreto 13911989 de 10 de febrero («Boletín Oficlal del EstadO)o dt'lll).
al amparo del cú~l.eJ Centro de Educación General Básica «Santislmo
Cristo de la Vittofla}} tiene suscrito concierto educativO'.

Contra esta Resolución podrá interponerse ante el excelentísimo
senor Ministro de Educación y Ciencia recurso de reposición previo a
la vía contencioso-administrativa, segun establece el artículo 126.
párrafo uno, de la Ley de Procedimiento Administrativ~, en el plazo de
un !lle5-. a contar desdt la notificación de esta Resoluclón.

Madrid, 28 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de .26 de octubre
de· 1988, «Boletin Oticial del EstadO)) del 28), el Secrerano de Estado de
Edúcación, Alfredo Pere.l Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directom general de Centros Escolares.


